
 

Expediente PA S 20-007 
 

RESPUESTAS A LAS CUESTIONES PLANTEADAS POR LOS DISTINTOS 
LICITADORES V 

Cada pregunta o grupo de preguntas relacionadas se han incluido en un recuadro, en texto tras el 
recuadro las respuestas 

 
 
EMPRESA INTERESADA ALTHEA HEALTHCARE ESPAÑA, S.L, PLANTEA: 
 
 Imaginamos que como para el resto de empresas, el restringir la necesidad de que determinados profesionales deban 
contar con el certificado de profesionalidad, conlleva un problema en la organización de la oferta, en la selección del 
personal y en vincular unos u otros profesionales a un futuro contrato, incluso debiendo movilizar recursos humanos de 
unos centros a otros, en el caso de ser adjudicatarios, con los problemas operativos e incluso de concurrencia al 
concurso que ello supone.  
Es por ello, que observando, pliegos de esta licitación, así como lo que ha ido ocurriendo en sus respuestas al Tribunal, la resolución 
de este y las preguntas y respuestas que hemos ido conociendo, nos resulta difícil determinar en que queda el requerimiento de 
que se cuente con el certificado de profesionalidad, como requisito inexcusable por dos técnicos, o si es tan solo un requisito de 
mínimos, pudiendo obviarse, de aportarse en su lugar, personal con titulación superior o equivalente.  

Esta pregunta, obedece, pues el pasado día 25 de febrero de 2021, se trasladó a Althea la Resolución 71/2021 del 
Tribunal Administrativo de la Comunidad de Madrid, parte de cuyo contenido es el siguiente:  

  

De manera que se observa cómo el Órgano de contratación señala al Tribunal que sí que es posible aportar un personal 
con titulación superior al requerido por el pliego (certificado de profesionalidad de nivel 3), siendo válida esa 
aportación superior, conllevando que no sea necesaria la aportación de la titulación de menor nivel (certificado).   
Sin embargo, el día 26 de febrero de 2021, han publicado en el Tablón de Anuncios un documento de respuestas a las 
cuestiones planteadas por los distintos licitadores, donde respecto a lo expuesto en el punto anterior, sin embargo, se 
ha trasladado lo siguiente:  

  

• FERROVIAL SERVICIOS:   

 
 TECNOLOGIE SANITARIE SPA:  

   



 

  

  
   

• RESPUESTA A ALTHEA:  

  

  
  

   

Una vez revisado el contenido de las respuestas aquí transcritas, resulta que, por parte del Órgano de Contratación, se 
ha trasladado un criterio que difiere del que se recoge dentro de la Resolución 71/2021, en la medida que, se exige el 
certificado de profesionalidad de nivel 3, sin que sea posible aportar un personal con titulación superior al requerido 
por el pliego (certificado de profesionalidad de nivel 3), ya que, incluso, expresamente se niega la valoración por dicho 
personal.   
En virtud de lo aquí expuesto, les rogamos que, por favor, reconozcan a los licitadores la posibilidad de aportar personal 
con titulaciones superiores a los mínimos establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas, incluido el certificado de 
profesionalidad de nivel 3, por el que, además se pueda puntuar y así ponerlo en valor con respecto a lo expuesto en la 
Resolución 71/2021 aquí referenciada, o si por el contrario, entienden que esto no es asi, nos expliquen la razón y como 
es coherente con lo reflejado en el párrafo que les reiteramos, y en las resoluciones y respuestas que el Tribunal ha ido 
ofreciendo.   

Rogamos, que dado el próximo vencimiento del plazo de presentación de ofertas, nos den respuesta a lo aquí señalado 
a lo largo del día de hoy, y de ser posible, amplíen algún día más el tiempo para la entrega de ofertas, a la vista de las 
respuestas que han ofrecido y estas cuestiones tan importantes que quedan por aclararse.   

 

Respuestas: 
 
Pueden presentar técnicos con titulación superior, pero si no presentan los técnicos con certificación Nivel 3 o 
Técnico Superior en Electromedicina Clínica, que estos no requerirán del certificado de profesionalidad exigida. "Si 
presentan a personas con el Grado y master en Ingeniería Biomédica, no se les excluiría pero no puntuaría en la 
valoración.".  

Los plazos ya fueron ampliados tras todas las aclaraciones publicadas el pasado viernes, por tanto, se mantiene la 
fecha límite de presentación de ofertas o solicitudes de participación el día 5 de marzo de 2021 a las 09:00 horas. 
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